RES. 1625/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002881, Ent. N° 2326/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la renovación de la contratación de Cooperativas Sociales para diversas actividades;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 09272/2016 de fecha 26/12/2016 el Intendente de Maldonado resolvió renovar, ad referéndum de la intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, la contratación de las Cooperativas  Sociales COODEPA, “Barriendo por un Sueño”, “Las Animas” y “Trabajando por Garzón”, desde el 01/01/2017 al 30/04/2017, estableciendo que el precio de la contratación con el ajuste salarial correspondiente para el período de la renovación es de: a) COODEPA $ 201.096 mensuales; b) “Barriendo por un sueño” $ 671.670; mensuales; c) “Las Animas” $ 395.341 mensuales y “Trabajando por Garzón” $ 276.696 mensuales;
2) que con fecha 16/01/17 la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado solicita la remisión de las actuaciones a este Tribunal informando que las sumas de $ 804.384, $ 2.687.040,$ 1.581.364; $1.106.784 se cargaron al rubro 5278 – de limpieza aseo y fumigación derivado 10500 Dirección General de Obras y Talleres 5278- derivado  10300- Direc. General de Administración y Recursos Humanos; 5278 –derivado  15809 – Municipio de Solís- Higiene y 5278 derivado 15609-Municipio de Garzón – Higiene; destacando que el derivado 10300 carece de disponibilidad presupuestal;
3) que este Tribunal en sesión de fecha 15/02/17 dispuso observar el gasto por derivar el mismo de una contratación observada por razones de legalidad, y por falta de disponibilidad en el rubro;

4) que por Resolución Nº 01775/2017 de fecha 9/03/17, el Intendente de Maldonado resolvió reiterar el gasto expresando:        I) que las contrataciones objeto de la presente observación, fueron dispuestas por razones de buena administración e interés comunitario, teniendo en cuenta la evaluación favorable realizada por las áreas funcionales correspondientes,   II) que el rubro correspondiente a la Cooperativa “Barriendo por un Sueño” ha sido reforzado, por lo que cuenta con recursos financieros que permiten dar cumplimiento a la obligación asumida en el presente ejercicio,  III) que el Tribunal de Cuentas en el Dictamen de fecha 19./10/16, tuvo por acreditada la causal de excepción esgrimida por la Administración para realizar la contratación en forma directa, incurriendo en error en el Resultando 3) de la Resolución de fecha 15/02/17, ya que el Tribunal no observó el gasto por falta de acreditación de la causal de excepción invocada, y IV) por Resolución        Nº 08099/16 se reiteró  el gasto en virtud de la observación formulada por el Tribunal en su Dictamen de fecha 19/10/16- principio de ejecución;

CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;                                  

                                  2) que, si bien al momento de reiterar el gasto, se reforzó el rubro, la disponibilidad del gasto debe existir al momento del compromiso del mismo (Art. 14 y 15 del TOCAF);

                                   3) que asiste razón al Ordenador en cuanto este Tribunal en sesión de fecha 19/10/16, consideró acreditada la causal de excepción invocada por encuadrar en el Art. 33 Nral.20 del TOCAF, por lo tanto  no correspondía observar por tal aspecto;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto  por falta de disponibilidad presupuestal de fecha 15/02/17, de acuerdo a lo expresado en el Considerando 2);

2) Levantar la observación del gasto dispuesta con fecha 15/02/17,referida a la acreditación de la causal de excepción,   de acuerdo a lo expresado en el Considerando 3);

3) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado;

4)  Comunicar a la Contadora Delegada;

5) Devolver las actuaciones. 
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